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NOMBRE
I.Q.I. José Concepción Martín Heredia

CARGO
Presidente del Consejo

Secretario Técnico del"Consejo

ACTA CONSTITUTIVA DEL CONSEJO
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
DZILAM GONZÁLEZ, YUCATÁN.

En uso de' la palabra el C. I.Q.1. José Concepción Martín Heredia, Presidente
Municipal da la bienvenida a los asistentes. Seguidamente el representante ,de

la Secretaria de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado, Ing. José Armando

Cohuo Ek explicó el propósito y funciones de los Consejos Municipales de
Desarrollo Rural Sustentable. Continuando con la Sesión, el Presidente

Municipal en su calidad de Presidente del Consejo 'Municipal de Desarrollo Rural

Sustentable, integra dicho Consejo y asimismo, de acuerdo a los artículos ~
invocados con anterioridad, designa al C. Ing. Luis ~mir Lavadores Martín como ~

Secretario Técnico del mismo. El Presidente .del con.s~joen este acto, declara \ ~ .
legalmente integrado ~ Instalado el Conseja Municipal de Desarrollo Rural ~

Sustentable, de la siguiente manera: ~
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En el municipio de D"zilam González, Yucátán, siendo las 19:00 horas del día 14

del mes de Octubre del año 2015 en el local que ocupa los bajos del Palacio

Municipal, previa convocatoria y con la presencia del C. Presidente Municipal

I.Q.1. José Concepción Martín Heredia, de este municipio, y de conformidad con

los artículos 24 y demás relativos y aplicables de la Ley De Desarrollo Rural

Sustentable y artículos 12, fracción IV, 38 Y 41 de la ley de Desarrollo Rural

Sustentable del Estado de Yucatán, por los que se establecen los lineamientos

generales a los que se sujetará, la Integración del Consejo Municipal de

Desarrollo Rural Sustentable se reunieron las siguientes personas: I.Q.1. José

Concepción Martín Heredia, Ing. Luis Amir Lavadores Martín, Ing. José Armando

Cohuo Ek, MVZ. Roberto Asael Argaez Santos, Ing. Rufino López Palma, C. Ángel

Jesús Pereira Peraza, C. Nazario Cutz Cab, C. Idelfonso Cutz Gutiérrez, C.

Edmundo Sosa Cauich, Prof. Odilón Antonio González loogeb, C. Claro May

Pech, C. Miguel Ángel Canul y Dzib, y demás asistentes, cuya relación se anexa;

con el objeto de constituir el Consejo Municipal de.Desarrollo Rural Sustentable,
para el periodo 20 1S~2018.---~--------------------------~~---_.--_._----------------------------
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y no habiendo más asuntos que tratar el C. LQ.I. José Concepción Martín

Heredia, Presidente del ~onsejo Municipal declara clausurada la presente

sesión, firmando para debida constancia al margen y al calce los que en ella

intervienen, siendo las 20:00 horas del día 14 del mes de Octubre, del año dos
iIqui n ce. ------------------------------------------------------------------------------------------

y estando todos los integrantes del Consejo Mu~icipal en funciones de

asamblea, el Presidente del Consejo somete a aprobación la forma de sesionar

del Consejo Municipal, por lo que el Secretario Técnico da cuenta de la

aprobación por unanimidad de sesionar cada tres meses, debiendo verificarse

dicha sesión ordinaria durante la primera semana del mes correspondiente y las

sesiones extraordinarias que se consideren pertinentes.--------------------------------

Seguidamente en uso de la palabra el C. MVZ. Roberto Asael Argaez Santos
Representante de la SAGARPA, exhorta a los miembros del Consejo Municipal

de Desarrollo Rural Sustentable de este Municipio a cumplir con los

lineamientos que los regirán, procediendo a la toma de protesta de Ley.-----------

RepresentmMUi!ZIlIlil!l!ll!!aría de Ing. José Armando Cohuo Ek
Desarrollo Rural

Representante de la SAGARPA MVZ. Roberto Asael Argaez Santos

Representantes SEDESOLEstatal Ing. Rufina lópez Palma

Representante de Ganaderos: C. Ángel Jesús Pereira Peraza

Representante de Apicultores: C. Nazario Cutz Cah

Representante de Pescadores: .C. Idelfonso Cutz Gutiérrez

Representante de Agricultores: C. .Edmundo Sosa Cauich
.

Director de la Secundaria Técnica # 27. Prof. Odflón Antonio González Loogeb

Comisario Ejidal de Dzilam González C. Claro May Peeh

Comisario Ejidallázaro Cárdenas: C. Miguel Ángel Canul y Dzib
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PRESIDENTE DEL CONSEJO

ING, JOSiANDO COHUO EK
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE

DESARROLLO RURAL

~7<f.Rfííí0 WPEZPALMA
REPRESENTANTE DE SEDESOL

c. ZA 10 CUTZ CAB
REPRESENTANTE DE APICULTORES
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c, EDMUNDO SOSA CAUICH

REPRESENTANTE DE AGRICULTORES
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c. CLARO MAY PECH

COMISARIO EJIDAL DE DZILAM
GONZALEZ

~ING. L~ADoRESMARTIN
SECRETARIOTECNICO DEL CONSEJO
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REPRESENTANIE DE PESCADORES

ON NTONIO GONZALEZ
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DIRECTOR SECUNDARIA TECNICA # 27
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